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VISTO: Las presentes actuaciones mediante las cuales se presenta el anteproyecto

de creación de la “ESPECIALIZACIÓN EN INTERVENCIÓN E INVESTIGACIÓN

COMUNITARIA”, y;

CONSIDERANDO:

Que analizado el mencionado anteproyecto, presentado por las Licenciadas en

psicología: Elfi Jockers, Karina Schell, Paula Ulivarri y María Virginia Jaime, la Secretaria de

Postgrado, Investigación y Extensión al Medio de esta Facultad, sugiere se constituya una

Comisión Ad-Hoc (fs. 41), para analizar el anteproyecto presentado de acuerdo a lo

establecido en la Resolución – CD – 082/98.

Que además eleva propuesta de profesionales que reúnen el perfil para integrar la

mencionada Comisión.

POR ELLO; en uso de las atribuciones que le son propias y atento a lo aconsejado

por la Comisión de Interpretación y Reglamento de este Cuerpo, en Despacho Nº 01/12;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En Sesión Ordinaria Nº 05/12, del 17/04/12)

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. Aprobar la creación de la Comisión Ad – Hoc, para analizar la propuesta

presentada y elaborar el Proyecto y sus reglamentos, para la carrera de postgrado

“ESPECIALIZACIÓN EN INTERVENCIÓN E INVESTIGACIÓN COMUNITARIA”, de

acuerdo a o establecido en la Resolución 082/98.

ARTÍCULO 2º. Dejar  establecido  que la  mencionada  Comisión,  estará  integrada  por los

siguientes profesionales:

Esp. María Alejandra BERGAGNA

 Esp. Paula Karina CARRIZO ORELLANA
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 Mgs. Marta Elfi JOCKERS

 Esp. Paula Karina ULIVARRI

ARTÍCULO 3º. Hágase saber y remítase copia a: Profesionales que presentan el

Anteproyecto, Profesionales designados como integrantes de la Comisión Ad – Hoc. Y siga

a Dirección General Administrativa Académica – Dirección de Postgrado, a sus efectos.

LC
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MGS. MARIA DEL C. ZIMMER S.       MGS. MONICA SACCHI

SECRETARIA DE POSTGRADO       DECANA


